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La comisionada de la CMF 
Bernardita Piedrabuena fue 
contactada por Leonarda 
Villalobos. 

A 

POR C. MUÑOZ Y M. P. INFANTE 

Un nuevo giro tomó en las últimas 
horas el denominado caso Audios, 

luego de que La Tercera reveló un 
oficio que envió la presidenta de la 
Comisión para el Mercado Financiero 
(CMF), Solange Berstein, al perse- 
cutor de la Fiscalía Metropolitana 
Oriente, Felipe Sepúlveda. 

En el documento, dio cuenta 
que dos comisionados, Augusto 
Iglesias y Bernardita Piedrabuena, 
recibieron llamadas entre fines de 

marzo y comienzo de abril de 2023 

durante el proceso de supervisión 
de STF Capital Corredores de Bolsa, 
firma ligada a los hermanos Ariel y 
Daniel Sauer y Rodrigo Topelberg. 

“Sin perjuicio de que no se aprecia 
que la información recibida por los 
comisionados se refiera a hechos 

que revistan caracteres de delito, 
en aplicación del principio de co- 
laboración aplicable a los servicios 

públicos, se ha estimado pertinente 
informar su contenido a esta Fisca- 

lía, para los fines que correspondan 
en sus investigaciones”, sostuvo la 
presidenta de la CMF en el oficio 

que envió al Ministerio Público. 

  

Las llamadas 
En el caso de Piedrabuena, la 

llamada provino de Leonarda Vi- 

llalobos, mientras que a Iglesias lo 
contactó vía telefónica el exministro 
del Interior y amigo de Luis Her- 
mosilla, Andrés Chadwick. 

A raíz de la situación, el exse= 
cretario de Estado salió a explicar 

el llamado que hizo a Iglesias. “Se 
me solicitó realizar la consulta que 

se informa, meramente sobre los 
procedimientos regulatorios para 
realizar aportes, obteniendo del 
Sr. Iglesias una respuesta muy 
clara en el sentido que todo ello 

se ponderaba en los procesos de 

                
El comisionado de la CMF 
que recibi el llamado 

le Chadwick, Augusto 
Iglesias. 

El exministro del Interior y 
Seguridad Pública Andrés 
Chadwick contactó a 
Augusto Iglesias. 
EM 
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y regulador envió 
todos los antecedentes 

al Ministerio Público 

Lastlamadas a los comisionados del regulador, 
no habrían formado parte de la investigación 
interna comandada por el comisionado Beltrán 
De-Ramón. 

supervisión”, aseguró Chadwick 
en una declaración escrita este 
miércoles. 

Elexministro argumentó que “las 
consultas sobre procedimientos 
administrativos no están sujetas 
a Ley de Lobby”. 
Chadwick afirmó que “no tuve 

ningún contacto -ni antes ni des- 
pués- con ninguna persona rela- 
cionada con STE” y recordó que “a 
la fecha de ello, como es de público 
conocimiento, no me encontraba 
ejerciendo cargo público alguno”. 

Según lo informado por Berstein 
ala Fiscalía, Chadwick le comentó 

a Iglesias la voluntad de los con= 

troladores de STF de aportar a la 
corredor los recursos necesarios 
para que esta pudiese dar cum= 
plimiento a los requerimientos 
regulatorios. El comisionado le 
indicó que los hechos y las acciones 
de las partes se ponderaban en el 
proceso supervisor. 

Por su parte, a Piedrabuena “la 
Sra. Villalobos le preguntó si con 
un aumento de capital se proce- 
dería a levantar la suspensión de 
STF Capital Corredores de Bolsa”, 
precisó el oficio. 

A lo que la comisionada replicó 
que “no podía responder a esa 
pregunta y que siguiera los con= 

ductos regulares de la CMF, que 
era responder al oficio del equipo 
supervisor, no habiendo otro tema 
abordado en la llamada”, agregó el 
documento. 

La investigación interna 
Las llamadas a los comisionados 

de la CMFson antecedentes que no 
se conocían ala fecha, aseguraron 
fuentes cercanas al Ministerio 

Público. 

La acción se suma a otras que 
ha impulsado el regulador. En no= 
viembre de 2023, Berstein designó 
al comisionado Beltrán de Ramón 

para instruir una investigación 
interna. 

La indagatoria buscaba deter- 
minar eventuales infracciones 

administrativas y responsabilidades 
funcionarias respecto de los hechos 

contenidos en la denuncia por el 
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Villalobos llamó en 2023 2. )' 
la comisionada Bernardita ¡il 
Piedrabuena. 
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presunto delito de soborno que 
presentó la CMF a la Fiscalía un 
día antes de designar a De Ramón. 

El 29 de mayo de 2024, la CMF 

puso término al sumario admi- 
nistrativo y concluyó que no hubo 
sobornos a funcionarios de la CMF 

ni tampoco entrega de información 
reservada por parte del fiscal de la 
Unidad de Investigación, Andrés 
Montes; ni la divulgación de otros 
antecedentes que pusieran en riesgo 
la investigación en contra de STF. 

Según el sumario administrativo 
liderado por el comisionado Beltrán 

de Ramón, cuya copia fue enviada 
a la Fiscalía, se tomaron declara- 
ciones a18 funcionarios de la CMF, 
incluidos Montes; el director general 
Jurídico, José Antonio Gaspar, y el 
director general de Supervisión 
Prudencial, Osvaldo Adasme. 

De esta manera, según se des- 
prende del documento, no pres- 
taron testimonio ninguno de los 
comisionados, incluidos Iglesias 
o Piedrabuena, por lo tanto, los 
llamados telefónicos no formaron 

parte del informe de De Ramón. 
De hecho, los nombres de estos 

comisionados no aparecen en las 
indagatorias descritas por la entidad 
al Ministerio Público. 

En detalle, gran parte de la in- 
vestigación se centró en aclarar 
las menciones a Montes, y en los 
antecedentes y posterior formu- 
lación de cargos a la exasesora de 
Asuntos Corporativos de la CME, 
Marcela Gómez. 

Sobre los últimos antecedentes, 
la CMF señaló por escrito que la 
entidad “ha puesto a disposición 
del Ministerio Público toda la in- 

formación pertinente, incluyendo 
el sumario administrativo tomado 

razón por la Contraloría General de 
la República y el oficio N*107.355 
del presente año” y reiteraron la
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“permanente disposición dela CMF 
acolaborar con las diligencias que 
el Ministerio Público requiera”. 

Agregó que la información dice 
relación con el proceso de super- 
visión y sancionatorio contra STE, 
“durante el cual la CMF detectó las 

irregularidades y actuó con extrema 
diligencia y solidez, adoptando en 
contra del grupo, porla unanimidad 
del Consejo, las máximas medidas 
administrativas y sancionatorias 
que contempla nuestra legislación”. 

Perfil técnico de Iglesias 
Acostumbrado a guardar un es- 

tricto bajo perfil, Augusto Iglesias 
entró en la órbita del caso a partir 
de la revelación de la llamada de 

Chadwick. 

Iglesias aterrizó en 2020 en uno 
de los cinco cupos que componen 
el Consejo de la CMF luego de que 
en agosto de ese año el entonces 
Presidente Sebastián Piñera decidió 

nominarlo junto a Piedrabuena como 

comisionados, siendo posterior- 

Solange Berstenn, 
estimó en el oficio que 
“no se aprecia que la 
información recibida 
por los comisionados 
se refiera a hechos 

que revistan 
caracteres de delito”, 

pero consideró 
pertmente informar. 

mente ratificados por el Senado. 
Quienes lo conocen describen al 

ingeniero comercial con mención 
en Economía de la UC y magíster 
en Economía de la Universidad de 

California como un profesional 

técnico, de bajo perfil, minucioso, 
estudioso y concentrado en sacar 
adelante las tareas que se le han 
encomendado en los distintos roles 

que ha tenido. De hecho, no ha 
dado entrevistas desde su rol como 

comisionado de la CMF. 

Dentro del mundo financiero, 
Iglesiases reconocido especialmente 
enel segmento previsional, tanto en 
Chile como en el extranjero como 
un destacado consultor a través de 
su exempresa PrimAmerica. 

En el ámbito público, fue sub= 
secretario de Previsión Social du- 

rante los cuatro años de la primera 
administración de Piñera bajo el 

alero de tres ministros distintos 

en el período. 
Antes de aterrizar en la CMF, fue 

asesor presidencial para la reforma 
previsional en Piñera II. 

   

  

   

    

   

  

A El abogado de la suspendida ministra, 
Juan Carlos Manríquez, indicó que 
también solicitaron copias de los chats 
que se le atribuyen a la conversación 
con Luis Hermosilla. 

POR RODOLFO CARRASCO 

El abogado de la suspendida mi- 
nistra de la Corte Suprema Ángela 
Vivanco, Juan Carlos Manríquez, 
informó este miércoles que se 
comunicó con la fiscal especial 

encargada de investigar eventuales 
delitos de cohecho y tráfico de in- 

fluencias para poner a disposición 
del Ministerio Público su celular y 

computador. 
Esta acción sucede luego que 

el máximo tribunal decidiera 

abrir un cuaderno de remoción 

a la magistrada tras conocerse 
mensajes vía WhatsApp entre 

pone a || 

ella y el abogado Luis Hermosilla, 
profesional imputado en el marco 
del caso conocido como Audios. 

Adicionalmente, la Fiscalía 

Nacional inició una causa para 
indagar las conversaciones que 
sostuvieron en particular cuando 
ella integró en forma temporal la 
Tercera Sala del máximo tribunal. 

Manríquez explicó que la de- 
fensa ha tomado contacto con la 

Fiscalía Metropolitana Oriente 
y la de Los Lagos para poner a 
disposición a la ministra Vivanco 

“para todas las diligencias que se 
estimen pertinentes y de la misma 
manera hemos solicitado se nos 

disposición de la Fiscalia 

hagan llegar íntegras copias de 
los chats que se le atribuyen a la 
conversación de ella con Luis Her— 
mosilla, para poder contrastarlos 
y verificarlos y hacer un control 
cruzado, saber si están íntegros o 
editados, si existen, y saber cuál 
es su contexto”. 

El abogado agregó que de la 
misma manera “hemos puesto 
a disposición de esa Fiscalía los 

equipos electrónicos de Vivanco. 
Esto es, su teléfono y computador, 
con el objetivo de llevar adelante 

una investigación abierta, que 
permita avanzar en el total esta- 
blecimiento de estos hechos que 

, 
Z 

El procedimiento en el 
domicilio de Vivanco fue 

realizado por personal del 
057 de Carabineros. 
AL 

tiene tan conmovido al sistema 
judicial y político nacional”. 

  

Diligencias del 0S7 
Más tarde, la Fiscalía Nacional 

confirmó que se incautó de forma 
voluntaria el teléfono y computador 
de Vivanco en el marco de lainves- 

tigación que lidera la fiscal Carmen 
Gloria Wittwer. El procedimiento 

fue realizado en el domicilio de la 

ministra por personal del OS7 de 
Carabineros. Esto, en el contexto 
de la indagatoria por su rol en el 
fallo favorable al consorcio bielo- 

rruso Belaz Movitec en su disputa 
con Codelco. 

  

  
   

KM Parlamentarios 
de la oposición 
destacaron que 
el secretario de 
Estado no enfrenta 
la calidad de 
imputado. 

Distintas reacciones en Chile 

Vamos se sucedieron este miércoles 

tras la publicación de La Tercera 
respecto de que el exministro del 
Interior y militante UDI, Andrés 
Chadwick, llamó a la Comisión 

para el Mercado Financiero (CMF) 
con motivo de la situación de STF 

Capital, cuyos dueños son los 
hermanos Sauer. 

La gestión ante el comisionado 
Augusto Iglesias la hizo cuando ya 
había dejado su rol como secretario 

de Estado y la citada corredora 
bursátil había sido suspendida por 
el regulador. Ante esto, precisó 

Chadwick a través de una decla- 

ración que el contacto fue sobre 
procedimientos regulatorios. 

El diputado Cristhian Moreira 

(UDI) reiteró que el exfuncionario 
de Gobierno “hasta el momento no 

ha sido imputado” y que “solo ha 
aparecido su nombre”. 

Asimismo, enfatizó que “confío 
en la justicia chilena y las deci- 
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Diputados de Chile Vamos respaldan 

  

siones que tomarán en base a los 
antecedentes recabados”. 

Enel programa El Primer Café de 
radio Cooperativa, el exdiputado 
Luis Pardo (RN) también precisó 
que el exministro “hasta ahora no 

está imputado en nada”, y su ex- 
plicación ha sido “bastante clara”. 

En el mismo espacio, el diputado 
Francisco undurraga (Evópoli) 

valoró la declaración enviada por 

Chadwick frente a la “ola de es- 

candalización” ante el caso Audios, 

junto con subrayar que “se nos está 
olvidando un poco la presunción 
de inocencia, fundamental en un 
Estado de derecho”. Y agregó: 
“Quien tendrá que aclarar serán la 
Fiscalía y (en un juicio) la Justicia”. 

Previo a la declaración de Chad- 

wick yen alusión ala vinculación de 

actores políticos en el caso Audios, 
la diputada Ximena Ossandón (RN) 
afirmó ayer que la situación “es un 
desangramiento absoluto”. 

“Nosotros le hemos pedido una, 
dos, tres, cuatro veces al exministro 
que hable. Se lo hemos dicho por 
la prensa, por todos lados, porque 
es muy incómodo estar dando ex- 
plicaciones”, dijo la parlamentaria 
en Radio Duna. 

A su juicio, “sería un acto de 
generosidad hacia el sector, hacia 
la UDI, hacia nosotros, que Andrés 
Chadwick defina cuál es el rol que 

ha jugado en esta red”, señaló.
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